
 

 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
OFICIO 922 

Doctora 
MARLEYS ESNEDA PÉREZ PRECIADO   
Procuradora en lo laboral  
meperez@procuraduria.gov.co 
Medellín 
 
Por medio del presente oficio le informo la existencia del siguiente proceso que se tramita ante 

este juzgado en contra de entidades públicas:  

 

RAD. 
TIPO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
PRETENSION 

2023-00153 ORDINARIO 
 JAVIER ANTONIO OSPINA 

BARRERA 
COLPENSIONES 

RELIQUIDACIÓN 

PENSIÓN 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 
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